
        

 

 

 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

*20254300013121* 
     Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254300013121 
              Fecha: 30/01/2025 

        
Bogotá, D.C., 

 
 

Señores: 
CLINICA DEL TRABAJADOR 
JULIAN BUITRAGO PIEDRAHITA/MARIA ESTHER CASTILLO GARCIA 

Representante legal 
Cl. 161 No.16 C - 63 
Bogotá- D.C. 
cartera.ct@clinicadeltrabajador.com 

 
 

Asunto: Comunicación de Resultados de auditoría integral paquete No 29068 
 

Respetados Señores: 

De manera atenta y de conformidad con el artículo 22 de la Resolución 1645 de 2016, comunicamos 
el resultado de la auditoría integral de reclamaciones de Personas Jurídicas incluidas y certificadas en 
el paquete 29068, correspondiente a las prestaciones de servicios médicos consecuencia de 
accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen natural o eventos terroristas radicadas por 
CLINICA DEL TRABAJADOR NIT 900576170 con el siguiente resultado: 

 

ESTADO 
CANTIDAD 

RECLAMACIONES VR. RECLAMADO$ VR. APROBADO $ VR. GLOSADO $ 

Aprobada    - 

Aprobada Parcial     

SUBTOTAL 
APROBADAS - - - - 

No aprobada 2 74.200 - 74.200 

SUBTOTAL NO 
APROBADAS 2 74.200 - 74.200 

TOTAL 
RECLAMACIONES 
INCLUIDAS EN EL 
PAQUETE 

2 74.200 - 74.200 

Fuente: Base de Datos SII_ECAT 

 

Ahora bien, la entidad reclamante podrá dar respuesta al resultado de auditoría de conformidad con lo 
establecido en los artículos 23 y 24 de la Resolución 1645 de 2016, derogada por la Resolución 1236 
de 2023 del Ministerio de Salud y Protección Social y la Resolución 12758 de 2023 de la ADRES. 

 
Por último, se le informa que el detalle del resultado de la auditoría del paquete 29068 puede ser 
consultado a través de los reportes dispuestos en la página web de la ADRES en el botón de la lupa al 
giro– Reclamaciones – Personas jurídicas – “Realiza aquí las consultas para personas jurídicas o en el 



        

 

 

 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

siguiente enlace: https://www.adres.gov.co/lupa-al-giro/reclamanciones/persona-juridica. 
 
Para facilitar el proceso de generación de reportes, en el enlace: https://www.adres.gov.co/ips-y-
proveedores/reclamaciones-de-personas-juridicas/caja-de-herramientas se dispone la guía de consulta 
de reclamaciones de personas jurídicas en la página web. 

 

  Cordialmente,                

          
Firmado Digitalmente por 
Yasmin Escamilla B. 
Directora de Otras Prestaciones (E) 
 

 
 YASMIN ESCAMILLA B 
 Directora de Otras Prestaciones (E) 
 
  Elaboró: Bibiana Vargas - Contratista 
 
  Revisó: Luisa Fernanda Díaz – Gestor de Operaciones - GIVAC 
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Buen día,

 

Como archivo adjunto, encontrará un documento en PDF que contiene el pronunciamiento de la
Administradora de los Recursos del sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES
respecto del proceso de la referencia.

                                  

Le informamos que esta dirección electrónica sólo es utilizada para envíos de la información
solicitada. Por favor no responda a este correo. Si requiere hacer nuevas consultas o responder
alguna comunicación enviada por ADRES, por favor envíela a los correos:



 

 

correspondencia1@adres.gov.co 

correspondencia2@adres.gov.co 

 

 

Cordialmente.
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Radicado No.: 20254300013121 
              Fecha: 30/01/2025 


        
Bogotá, D.C., 


 
 


Señores: 
CLINICA DEL TRABAJADOR 
JULIAN BUITRAGO PIEDRAHITA/MARIA ESTHER CASTILLO GARCIA 


Representante legal 
Cl. 161 No.16 C - 63 
Bogotá- D.C. 
cartera.ct@clinicadeltrabajador.com 


 
 


Asunto: Comunicación de Resultados de auditoría integral paquete No 29068 
 


Respetados Señores: 


De manera atenta y de conformidad con el artículo 22 de la Resolución 1645 de 2016, comunicamos 
el resultado de la auditoría integral de reclamaciones de Personas Jurídicas incluidas y certificadas en 
el paquete 29068, correspondiente a las prestaciones de servicios médicos consecuencia de 
accidentes de tránsito, eventos catastróficos de origen natural o eventos terroristas radicadas por 
CLINICA DEL TRABAJADOR NIT 900576170 con el siguiente resultado: 


 


ESTADO 
CANTIDAD 


RECLAMACIONES VR. RECLAMADO$ VR. APROBADO $ VR. GLOSADO $ 


Aprobada    - 


Aprobada Parcial     


SUBTOTAL 
APROBADAS - - - - 


No aprobada 2 74.200 - 74.200 


SUBTOTAL NO 
APROBADAS 2 74.200 - 74.200 


TOTAL 
RECLAMACIONES 
INCLUIDAS EN EL 
PAQUETE 


2 74.200 - 74.200 


Fuente: Base de Datos SII_ECAT 


 


Ahora bien, la entidad reclamante podrá dar respuesta al resultado de auditoría de conformidad con lo 
establecido en los artículos 23 y 24 de la Resolución 1645 de 2016, derogada por la Resolución 1236 
de 2023 del Ministerio de Salud y Protección Social y la Resolución 12758 de 2023 de la ADRES. 


 
Por último, se le informa que el detalle del resultado de la auditoría del paquete 29068 puede ser 
consultado a través de los reportes dispuestos en la página web de la ADRES en el botón de la lupa al 
giro– Reclamaciones – Personas jurídicas – “Realiza aquí las consultas para personas jurídicas o en el 
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siguiente enlace: https://www.adres.gov.co/lupa-al-giro/reclamanciones/persona-juridica. 
 
Para facilitar el proceso de generación de reportes, en el enlace: https://www.adres.gov.co/ips-y-
proveedores/reclamaciones-de-personas-juridicas/caja-de-herramientas se dispone la guía de consulta 
de reclamaciones de personas jurídicas en la página web. 


 


  Cordialmente,                


          
Firmado Digitalmente por 
Yasmin Escamilla B. 
Directora de Otras Prestaciones (E) 
 


 
 YASMIN ESCAMILLA B 
 Directora de Otras Prestaciones (E) 
 
  Elaboró: Bibiana Vargas - Contratista 
 
  Revisó: Luisa Fernanda Díaz – Gestor de Operaciones - GIVAC 
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